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11875 RESOLUCION de la Dirección Genera(-de Obras
Hidráulica¡: por la que sé conceda autorización
para derivar un caud41 continuo del caucs dal 'río
Ganil a don Francisco López Serrano :v hermanos,
en término mttnicipal de Estepa (Sevilla), c~m

destino a· riegos por aspersión.

Don Francisco López Serrano y henhanos han solicitado
la conces;ón de aguas públicas a derivar del cauce del, río
Genil, en térmirio municipal de EliItepa (Sevilla), con destino
a riegos por jisper,sión, y esta -Dirección General. ha resuelto:

Conceder a don Francisco López. Serrano y hermanos auto~
rización para derivar un caudal continuo del cauce 'del río
Genil de 59,9B litros por segundo, correspondiente a una dota
ción unitar':a de 0,6 litros por segundo y' hectárea, con destino,
al riego por aspésión de 99,9697 hectáreas de la finca de su
propiedad denominada «Cortijo Nuevo de la Isla.. , situada en
término munidpal de Estepa, (Sevilla), con sujeción a las si:
guientes condiciones:

1. a
• Las'obras se ajustarán al proyeoto que ha servido de'

paser a la concesión y que por esta resólución se aprueba.
La Comisaría de- Aguas del Guadalquivir- podrá autorizar pe....
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro

f-yecto y qu~ no impliquen modificaciones en la esencia de
la concesión. ' _

2.... La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo
máximo de un a~o' a partir. c,le la fecha' de publicación de la.
conces~ón -en 'el «Boletm Oficial del E.stada.. ,

3.~ La- AdministracióN. no responde del caudal que se con
eede. El concesionario vendrá obligado a colocar contadores
totalizadores volumétrico1t en las tuberías de impulsión. La Co
misaría de Aguas del Guadalquivir comprobará especialmente
que el volumen utilizado por el tonce6ionario no exceda en
njngún .caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda
derivarse un volumen superior a 106 6.000 metros cúbicos por
hectárea realmente regada y año.

4.... La inspección y vigilancia de las obras. e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el. período. de ex:lllota
clón del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
'de Aguas del Guadalquivir, siendo d~ cuenta del concesionari?
las rem1!meraciones y gastos que por dichos conceptos se on-

CARcrA HERNANDEZ .

MINISTERIO
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Este Ministerio ha dispuesto:

Lo digo a V. L para Su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V J. muchos años.
Madrid, 26' de julio de 1974.

Ilmo. Sr., Director genel'al de Asistencia Social.

I
misaría de Aguas del Duero su nbmbre y dirección antes dél
comienzo de las obras.

1.0 Que se c1asifiqQe como beneficencia particular la «Fun- , .5.a En 'ningún tiempo .y por ningún concepto poa~ esta~
dación del Carmelo», instituida por doña Teresa Esparra Riera, blecersé tarifas para la utilizació,ll del puente. En los accesos
en Barcelona; . al puente deberán establecene carteles delimitación de peso

2.° Que se cO:lfíe el Patronato de la misma a doña Teresa máximo de los vehículós que por él circulen, de acuerdo con
Espana Riera,·como Presidenta; doíía Pilar Sáenz García, como lass.ohrecargas de cálculo. .
Vicepresidenta; dona Montserrat Raventós Esporra, como SecreM ..,..e.aEr Organismo concesionario sera responsable de cuan-
taria, y don Ramón Guardia Mawó, don José María CollderraJ!1 tos daños 'y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos
Ros, don Francisco Clarasó Marfá y -don Antonio'María Rav~n~ o privados C0mo consecuencia de las obras autorizadas, que
tós Espona, como Vocales, los cuales quedarán relevados de la dando obligado' a su indemnización.
obligación de formular presupuestos y rendir cuentas al F'rotec- 7,a El Organismo concesionario queda obligado al cumplí:.
torada. " miento de ,las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo su·

3.° Que los bienes inmuebles qu~ en su qía pudiera adqu~- cesivo, relativas a la Industria Nacional, Contrato y Accidentes
rir la institución deberá~ inscribirse en el Registro de la Propie· del Trabajo y demás' de caráCter social.. administrativo o :asca!.
dad a nombre de la :"undª,ción; y B.a Queda terminantemente prohibido el vertido deescom-

4.° Que 'de esta resolución se den los traslados usuales pre- bros en el cauce del río, as! como la colocación de medjos
venidos, auxiliares y otros- obstáculos que ill1pidan el' libre curso de la.s

aguas, siendo responsable el Organismo concesionario de los
daños y perjuicios que, como consecuencia del incumplimiento
de esta condición, pudiera Qriginarse, y de- su cuenta los tra
hájos que la Administl'ación' ordene llevar s' cabo para retirar
del cauce los escombros vertidos a los medios auxiliares co-
locados, •

9.a' El Organismo concesionario deberá cumplimentar las
disposiciones vigentes de Pesca Fluvial para la conservación de
las especies dulceacufcoJas. '

10. El Organismo concesionario conservará las obras en
_perfecto estado y- deberá. mantener en todo tiempo el cauce
despejado y libre a la circulación de las aguas 50 metros aguas
arriba y abajo del p1!ente.

11. ~sta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras de servidumbres o caminos o vías pecuarias, por lo cual
el Organismo concesionario habrá de obtener, en su caso" las
pertinentes autorizaciones d~ los Organismos de la Admjnistra-
ción competente.

12. 'Esta autorización se otorga quedando.. obligado, el Orga
nismo conGesionario a' demoler o modifiCar a su' costa las obras
cuando la Administración lo considere conveniente por moti
vos de interés público sin de'recho a ninguna indemn~ación a
favor del Organismo concesionario.

13. Caducará esta autorización por incumplimiento d8'
cualquiePa de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad segú1i los \
trámites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se ha~e púJ.;.lico en climplirniento de las disposi~io~
nes vig"ntes.

Madrid, 23 de julio de 1974.-El Director general, -',P. D.,- el
Comisario certtral de AgJl8S, R. Urbistondo.

17874 RESOLUCION' de la Direcctón General de Obras
Hidráulicas po. La' que se hace publica 'la autoriza-'
ción otorgada al Instituto Nacional de Reforma y
~e$arrolkJ Agrario del Ministerio de Agricultura de
Avila para construir un puente 'sobre el cauce del
río Adaja, en término municipal de El 'Fresno (Avi~
la). con destino a usa público.

El Instih.lto Nacional. de Reforma y Desarrollo Agrario del
Ministerio de P+gricultura de Avila ha solicitado la autoriza
ción para cO,ru:;truir un puente sobre el cauce __del-.. río Ada.ia1,o

_ en térmirto municipal de E1 Fresno CAvila), 'con destino a uso
públko, y esté Ministerio ;ha. re~uelto: ' ...

Autorizar al Instituto Nacional de ijeforma y .. Desarrollo
AgrarIo para construir un puente sobre el río Adaja, en· el
caminoode acceso a El Fresno (Avila), en su término munici
pal, con destino a uso público}' con sujeción a ~as siguientes
cond¡cion",s:

l.aLaS.(lbras se ai.Ustarán al proyecto ·que sirvió_ de base
al expediente: suscrito en Madrid, en marzo de 1972, PQr el -In~

.geniero de Caminos don Gerardo Mayor GO-llzález, con un pre
supuesto de ejecución material 'de 5.129.971,29 pesetas, en tanto
no resulte .modificado, por las presentes', condiciones, y se ajus~

tara a la Instrucción por- el 'Proyecto, y Ejecución de Obras de
Hormigón Armado de 20 de septiembre de 1988 y a los pliegos
de condiciones 'o-tlcialas. Las modificaciones de detalle que se

. pretendan- introducir podrán ser .autor.izadas u ordenadas por
la. Comisaría de Aguas del Duero, siempre que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y, no alteren las características
es~nciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación
de nuevo expediente.

2.!l Las ob:¡;-a.s comenzarán en el plazo de tres meses conta
dosa partir ,de '!afecha de publicación de la autorización en
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas
en el de doce meses, contados a partir de la misma fecha:

3.a "PEI replanteo, la inspección y vigilancia de las obras
e inStalaciones, tanto dU~ánte la construcción como' durante
la explotación de la misma, quedarán a cargo. de'l& Comisa
ría de Aguas del. Duero, siendo de cuenta del Organismo peti
cionario las. "remuneraciones y gastos qUe por dichos conceptos
se originen, con sujeción a las disposiciones qUe le sean aplica
bles y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1980,
d!'l~iendo darse cuenta' a. dicha Comisaría de Aguas del prin·
ClPlO de lq.s trabajos, Una vez terminados y previo aviso del
Organismo concesionario, se procederá a su reconocimiento por
el C!~-misario Jefe de Aguas o Ingeniero en quIen delegu.e, le
vant~~dose acta en la que conste el cumplimiento de \lstas
condlC~on('s, los nombres de- los productores españoles que ha
yah suministrado los materiales empleados, los resultad~ de
las .pruebas de carga efectuadas, sin que pueda hacerse -Uso
de estas ob-ras_ en tanto no sea aprobada el acta por la Direc
ción General de Obras -Hidráulicas.

4. a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero. ' ." '

La dirección de las obras recaerá en 'un Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, qué será, designado por el Organismo

,concesionario, el Cual deberá- poner en conocimiento de la Co-
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